
IÁRP sr- ANTIN4CG 
JEFA DE DEPARTAMENTO 

AMNISTRÁTI\)O ............. 
SECRETARIA DE GOBIERNO. 	1 

Corresp. Expte. D-00794/11. H.C.D.- 

0 
1411N1(IPflLIUflO 

HE LPNIIS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

11 
ORDENANZA 

¡ . -. 
la calle Condarco N° 1407 de Lanús Este, a fin de realizar los ascensos  
descensos del móvil que lo traslada, identificado con patente N° KBQ 935.- 

rtículo-1°:-Autorícese al Sr. Cristian Eduardo Jaruseivicius, a contar con un espacio 
reservado para discapacitados en forma transitorio, frente a su domicilio de 

Artículo-2°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de abril de 2012.- 
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